
ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

M adrid, trinriBBtra............................ 5 ptas
Provincias y Poseaicnss, ídem. 6 —
Am érica y Portugal, idam. . . .  10 —
Otros países, idem ........................ 15 — ^

Múpiero suelto, c o r r ie n te  o a tra s a d o ,  0 ,5 0  ptas. 
De venta en la T erc e n a  municipal

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa , n úm ero  d

La c o rre s p o n d e n c ia  se d ir ig iré  al l lustrisimo se­
ñ o r  S e c r e ta r io  del'Ayuntam ianto de M ad rid

S E  F > U B L . l C A  L . O S  S A B A D O S

. 8 U M IV R I 0
Comisión MuNicipAL‘PHr¡MANENTE; Eiirac.tode la sesión ordinária 

celebrada eti segunda convocatoria e! día 2 de julíoide 1942, 
SscketahIa: Concurso-uposidóti para proveer setenta y tres pla­

zas de Guardas jurados de 2.“ del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural —Concursi-s para contratar la concesión y explotación 
de up puesto para la venta de café, té y refescos en la planta 
baja del Mercado Centra) de Patatas, y para la explotación de 
los quioscos para la vento de refrescos en los sitios que se in­
dican.—Subasta del derribo y aprovecliamiento de materiales 
de la finca que se menciona.-Anuncios de transferencia de eré-' 
dito; del descuento para pago del timbre de negociación de los 
valores municipales que se citan, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.—Concursos y subasta pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
S e s i ó n  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  El, DÍA 2 DE J U L I O ' d e  1942, — ÉrT/ííc/o,—Presidencia 
del excele litis! m o señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévaio, Falcó y Alvarez deToíedo, Gómez 
Sanz, Iradicr, Rojas Órdónez, Garcerán, Olmedo y Melgar, 
y el Sr, Alonso de Cdis, en sustitución del Sr. Navarro Mo- 
reiiés. - ■ ,  ̂ , .

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, siendo aprobada el acta de la anterior,

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

AcÜerdos: 1." Aprobar, a efectos de que se una en su 
oportunida.d a la que ha de rendirse erf su día, a tenor dei 
articulo 121 dei reglamento de Hacienda municipal, !a cuenta 
justificada del presupuesto ordinario del Ensanche correspon­
diente al primer trimestre del año en curso, remitida por la De­
positaría de Vilia de acuerdo con lo prevenido en el artícu­
lo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y de lo 
preceptuado en el articulo 129 del reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto del citado año. .

2.“ Quedar enterada de mi oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha IS dé jimio último, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes en ia materia, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas independien­
tes de los mismos, correspondiente al mes de mayo ultimo.

'3.° Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Bilbao: . '
D, Pablo Pérez Garda, con su esposa e hijos.
A'Alcázar de San Juan;
D. Dimas Pérez Novillo, con su esposa. .

A San Lorenzo de El Escorial: ■ ,
. Dona Carmen López Rubio. ,

A Canillejas: '
D, Luis Aguirre Sánchez, con su espo.sa e hijos. 
A.Ch'amartín de la Rosa: ^
Doña María Rosado Blázquez, ' ■
D, Lázaro Santos Barbero, con su esposa e Ídjo,
Doña Manuela López Gómez.
Doña Carlota López Fernández,
Doña Dolores Pastor García, con su h jo 
D. José Sánchez García, con-su esposa e hijos;,
D. Doroteo Albarracín Collado, ^  ,
D. Andrés Serrano Rodríguez. '
D. Ventura Cabellos Sabio^ con su esposa, hermano y 

sirvienta, . .
A Carabaiichel Bajo: '
Doña Venancia Martín Díaz,
Doña María Cid Claudio, con sus hijos y nietos.
D, Baldomcro Peña Martínez, con su nieto y sobrina.
Doña Felisa Peña Navarro. '
Doña Caridad Campos López, con sus sobrinos.
D, Marianó Drake Redondo.
D. Mariano González del Barrio, con su prima.
Doña Bianca de la Rosa Ramírez, con su prima y ahijado. 
A Tetuán de las Victorias: .
D. Hilario García Cobeña, con su esposa e hijos.
Doña Angela Monje Tabares, con sus hijos y hermana.
D. Quintín Miranda Andrés, con su esposa e hijo.
D. Francisco Pozuelo del Rosario.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4 .“— Policía Urbana y Rural

4.“' Conceder ía licencia solicitada por D. Pablo Herranz 
para almacén de maderas nacionales en la finca número 11 de 
la calle de las Mercedes, una vez que, según informe de los 
distintos Servicios, han sido efectuadas las obras de acondicio­
namiento exigidas, por cuya causa le había sido denegada 
anteriórmente la concesión de la licencia solicitada. •

5." Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Pantíileón González Ortiz contra el acuerdo denegatorio de 
la licencia solicitada por dicho industrial para despacho de 
leche en el Mercado de Antón Martín, cajón número 22, y en 
su consecuencia, disponer sea concedida la licencia interesada, 
para la íiidustria que se menciona.

6,“ a 121. Conceder licencia a los señores que'a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en tos expedientes correspondientes y-de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que áe indican:
' A D, Bonifacio Frías, para tienda de comestibles en la 
calle de Antonio López, 46.

A doña Concepción Renión, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Montera, 6.



314 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

* A dofia Luisa Granada, para frutería, como cambio de 
nombre, *n la calle de León, 4,

A D, Calixto Gómez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Fueticarral, 160.

A D. Blas de las Peñas, para taller de vidriero, como 
cambio de nombre, en la calle de la Bailesta, 9.

. A D. Felipe Fueritemiila, para tienda de ultramarinos, 
corno cambio de nombre, en la calle de la Escuadra, 1.

A D. Antonio Olmedo, para venta de fiambres, como cam­
bio de nombre, eu la calle de Serrano, 72. .

A D. Antonio Martin de Bias, para lechería,- corno cambio 
de nombre, en la calte de Rios Rosds, 29.

A doña María Teresa GéigcI, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Villanueva^ 5. '

A Arteaga Hermanos (S. R. C.), para camisería y objetos 
de regalo, como cambio de nombre, en la calle de Peligros, 
número î'3.

A D. Juan'‘José Araque,‘para venta de moldnras, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 32,

A p .  Felipe Angui, para frutería, como Cambio de nom­
bre, en la calle de Claudio Coelio, 97' ■

A doña Dolores Soler, para despacho de aceites, como 
cambio de nombre, en la calle del Divino Pastor, 12,

A doña Carmen Moreno, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernando el Católico', 24.

A doña Tomasa Martiliez, para tablajería, como cambio de 
nombré, en el cajón núrncro 34 del Mercado de la Paz, ' 

A Viuda e Hijos de Ensebio Alonso, para establecimiento 
de comprawnfa mercantil, como cambio de nombre, en la 

. calle del Espíritu Santo, 7.
A D. Elias Santamaría, para,establecimiento de compraven­

ta mercanti), como cambio de hombre, bu la Corredera Baja, 12.
A dona,Francisca Montes, para venta de fiambres, como 

cambio de nombre, en la calle de Serrano, 40.
A doña Julia Salinas, para cacharrería, como cambio de 

nombre, en la calle de Bustamante, 7. ^
A doña María Enrique'ta de Loque, para despacho de tinte, 

como cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 26.
. A D. Enrique Díaz, para venta de frutas y verduras, como 

cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 51.
A D. Antonio Díaz, para frutería y verdulería, como cam­

bio de nombre, en )a calle de Guzmán el Bueno, 79.
A D. Braulio Martínez, para venta de tejidos, como cam­

bio de nombre, en el paseo de las'Delicias, l47,
A D. Jipío Loscos, para academia con una profesora, como 

cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 92, ■
A doña Antonia Labordá, para frutería, como cambio de 

nombre, en la calle de las Tres Cruces, 5.
A doña Mónica Ballesteros, para camisería, como cambio 

de nombré,-en la calle de Gerona, 3.
A D. Juan Sainz, para tienda de ultramarinos, como cam­

bio de nombre, en la calle de Antonio de Lciva, 56.
A D. Serafín Pérez Pérez, para restaurante económico en 

el -paseo de las Delicias, 5.
A D. Florencio de la Iglesia, .para venta de calzados en la 

calle de Diego de León, 55. *
A D. José Ramírez, para venta de juguetería ordinaria en 

la calle de la Concepción Jerónima, 2.
A Torca) y Calderón, para almacén de coloniales por ma­

yor en la calle de Fuenterrabía, 11.
A Magro (S. A.), para mercería y tejidos en la calle de 

Méndez Alvaro, 2. '
A.doña Paimira Cuadrado, para venta de calzado fino en 

ia calle de Goya, 55.
■ A Comercial Aceitera de Productores (S. L.), para venta 
de aceites y jabones en la calle de Hermosilla, 118.

A Hijos de Latiterò (S. L.), para oficinas en la calle de 
Serrano, 142.

_ A Bancoper (S. A.), para oficina en la calle del Marqués 
de) Riscal, 10. . '

A D. Jaime Isern, para oficinas en la callé de Alcalá, nú­
mero 18. ‘ '

A D. Isidoro Martin, para venta de confecciones de señora 
y niños en la calle de Fernando et Católico, 40,

A D . Félix Albero, para fotografía sin galería en !a calie 
de Alcalá, 106, .

A D. Angel Cobos, para depósito cerrado de papelería en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 43.

A D. Ramón Pons, para taller de fontanero en la calle de 
Diego de León, 53, .

A D, José Hernández, para venta de loza fina en la calle 
de Eloy Gonzalo, 35,

A D. Guillermo Sanz, para taller de instalador electricista 
en'la calle del General Pardiñas, 85.

A La Legal, para oficinas eíi la calle de Hortaleza,'38.
A Gumersindo García (S, A,), .para venta de maquinaria 

en la ealie de Alburquerque, 8. '
A D.'Enrique Jaramilto, para clínica en la calle de Tra­

falgar, 7. , *
A D. Francisco Martín González, para taller de carpintería 

efi la calle de la Ventosa, 24. .
A D. José Martín Fernández, para taller de reparación de 

máquinas de e.scribir en la calle de las Virtudes,TO.
A D. Enrique Díaz, para academia con un sotó profesor en 

la calle de San Mateo, 9. ,
A D. Sixto Vara, para hospedería en la calle del Amor de 

Dios, 4. •
A D, Emiliano de Castro, para academia con varios pro­

fesores en la calle de San Bernardo, 20. .
A D. Ricardo Fernández, para academia con internado y 

varfos profesores en la calle de Jénner, 6.
A D. Manuel Gil, para mercería en !a calle del Olivar, 47. 
A doña Hilaria del Pozo, para taller de planchado en la 

calle del h'^uute, 4. O
A doña Elvira Tocino, para cárpintería a mano en- ia calle 

de Viriato, 57,
Á D. Fructuoso Pablo Clemente, para depósito cerrado en 

la calle de la Salud, 11. ,
A D. Antonio de Aláiz, para ferretería por menor en la calle 

de Narváez, 31. , ■ ■
A D. Francisco Pérez, para taller de engastador de piedras 

en la calle de Ramiro de Maeztu, 9.
A D. Andrés Calvo, para oficinas de venta de carbones 

en )a calle de Silva, 6
A Destilerías Adrián Klein (S. A.), para depósito cerrado 

en la calle de Gonzalo, de Córdova, 1. :
A D, Higinio Díaz, para compraventa de prendas de 

vestir en la calle de la Sombrerería, 9, . .
A D, Antonio Ruiz, pata frutería y verdulería en el Pos­

- tigo de San Martin, 9, ,
A D. Bernardo Alvarez, para venta por menor de sacos 

usados en la calle de San Andrés, 31.
A D. Vicente Lozano, para taller de sastre sin géneros en 

la calle de San Andrés, 24, .
A D. Félix Moreno, para taller de herrero cerrajero a mano 

_ en la calle de Alvarado, 30.
" A D. José Cristóbal, para alquiler de bicicletas é'n la calle 
de Fernández de la Hoz, 59,

A doña Elvira Páramo, para taller de bordados en la calle 
de Tamayo y Baiis, 7.

A Azamóii (S. A,), para oficinas en la calle de Rafaei 
Calvo, 40.

' A C. I. M. A. C. R, A, (S- A.), para venta de jabones en 
'd  cajón números 281 y 282 del Mercado de Maravillas.

A Ó. Emilio San Martín, para pescadería en el cajón nú­
mero 71 dd Mercado de San Miguel.

A D. Rufino Gutiérrez, para cacharrería en la calle de 
Hernani, 6, ,  .

A J. G. Qirod JS. A. E.), para ebanistería sin máquinas 
en la calle de Hermosilla, 50,

A D José Reig, para depósito por mayor de papel en la 
calle de Claudio Coello^ 40. :

A D, José dd Toro, para frutería y verdulería en ia callé 
de Narváez, 3. '

A doña Margarita Albornoz, para venta de artículos de 
, piel en la calle de Hermosilla, 54. " .

A C. I. E- (S. A.), para ofÍ-ina en la calle de Almagro, nu­
mero 1. ;

A D. Tomás Badaís, para depósito cerrado de automóviles 
en d  paseo de ias Delicias, 125,

,A doña Matilde Pascua!, para pensión en ia calle de Santa 
Ana, 14, , ■

A D. Eulogio Crespo, para carnicería en el paseo del Ce- 
mandante Portea, 15,

A D. Tomás Caro, para tienda de ultramarinos, en la calle 
' de López de Hoyos, 7,



M

I

A D. Jerónimo Sánchez, para huevería, en la calle de 
Ferraz, 58, '

A Armamento de Aviación (S. A.), para oficinas en la calle 
de Antonio Maura, 8, ,

A doña Isabel Gómez, para perfumería en la calle de 
Ayala, 59. '

A D. LuiS'Jiménez, para depósito cerrado en Ja calle de ía 
Cabeza, 27.

A D. Ignacio Montañés, para taller de fontanero en la calle 
de Bolívar, 5. , '

A ü. José Marcos, para almoneda en la calle del Conde de 
Aranda, 5,

A doña Amparo Echeverría, para mercería en la calle de, 
Andrés Mellado, 19- ,

A D. Francisco Cerrillo, para* taller de vaciador' en esca­
yola en la calle de Andrés Mellado, 90, ‘

A D. Andrés Parra, para cacharrería en ia calle del 
Ancora, 40.

A Maquinaria e instalaciones Hidráulicas, para oficinas en 
la calle de Víctor Hugo, 1.

A E! Porvenir de los Hijos, para oficinas en la calle de 
Serrano, 50.

A D. Cristino Ramos, para taller de gnarnidonero en la 
calle del Pacifico, 74. .

A D. Eleuterio Martín, para venta de huevos, aves y caza 
en el cajón número 206 del Mercado de Maravillas.

A doña Rita Marco, para pescadería en los cajones núme­
ros 252 y 253 del Mercado de Maravillas.

A D. Cesáreo García, para venta de objetos de escritorio, 
en la calle de Francos Rodríguez, S6. , '

A D. Lorenzo Fernández, para pescadería en los cajones 
números 279 y 280 de! Mercado de Maravillas.

A doña Saturnina Alvarez, para recogida de ropas para 
limpieza en la calle de Hernán Cortés, 3.

A D, Ramiro Rodríguez, para imprenta con prensa movida 
a mano en la calle de Hortaleza, 65. '

A D, José Castañer, para venta de papel y  metales viejbs 
en la calle de Antonio de Leiva, 29.

A D, Estanislao Gómez, para taller de fontanero en la calle 
de Alcalá, 153. .

A D. Luis Finetas, para papelería y librería en la calle de 
Donoso Cortés, 4.

A doña Elena Rodríguez, para droguería en la calle del 
Barquillo, 29,

A doña Etnilia dél Barrio, para droguería y perfumería en 
la calle de Hortaleza, 17.

A D. José Sánchez Aparicio, para fábrica de jabón en la 
calle de las Taberniilas, 17.

A D. José Sánchez Aparicio, para depósito cerrado de su 
fábrica de jabón en la.calle de las Taberniilas, 8. ,

A D. Enrique Armesto, para taller de planchado americano 
con una caldera de vapor én la calle de ,Don Ramón de la 
Cruz, 92.

A D. Fernando Palacios, para almacén de carbones por 
mayor en la calle del Conde de Aranda, 14. ,

A Háns Lobeimstein, para taller electromecátiico con dos 
electromotores en la ronda de Atocha, 39.

A D. Julio González, para fábrica de perfumes con un elec­
tromotor en la plaza de Jesús, 3.

A D, Mario Moya, para almacén de trapos'y similares én 
la calle de Antonio de Leiya, 35. .

A D. Venando López, para bar con cafetera de presión en 
la calle.de Ibiza, 21.

A D. Enrique Sánchez, para instalar un electromotor en la 
calle de Canarias, 26. .

A D, Francisco Rodríguez Villamil, para tahona con dos 
electromotores y una batidora en .la callé de Rafael Calvo, 38.

A D. Angel Antón, para depósito cerrado de carbón en la 
Caite de Guzmán el Bueno, 68, '

A Cine Bailén, para cinematógrafo al aire libre durante la 
presente temporada en la calle de Bailén, entre la de Don 
Pedro y las Vistillas. ■

A D, Luis García, para cacharrería y frutería en la calle de 
Larra, 9. '

122. Denegar, vistas las disposiciones de la Junta de Re­
construcción de Madrid que se oponen a ello, la licencia soli­
citada por D. Abelardo Fernández para ebanistería mecánica 
en la calle de Alenza, 6. - '

Comisión 7.^— Gobianno In te rio r y Personal

123, Disponer, de conformidad con lo propuesto por el
Juzgado Especial de Funcionarios y con la ponencia emitida a l , 
efecto, que no procede imponer sanción alguna a) funcionario 
de Contabilidad D, José Emilio Múgica Moreno con motivo 
dé ¡a reapertura de sú expedienté de depuración, concedida 
por orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
del'pasado año en virtud de lo solicitado por acuerdo munici­
pal de 26 de septiembre anterior al suspenderte de empleo y 
sueldo, y que igualmente le sean abonados los haberes co- 
rréspondientes a la suspensión, una vez que ésta se deja sin 
efecto ai quedar el referido funcionario en la misma situación 
eii que se encontraba anterÍorrr(cnte, '

124. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases que a continuación se expresan, de confor­
midad con ló propuesto por ia Sección, un cuatrienio, cuyo 
vencimiento tiene lugar en el tercer trimestre del corriente 
año, desde las fechas y por ia cantidad que para cada uno se 
determinan:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
ven dni lento'

Cantidad

Pesetas

ADMINISTRACIÓN 

. TÉCNICOS

D. Bonifacio Gutiérrez Nieto.........
D. José Joaquín Sanchiz y Zafaalza .

22- 8-1942
23- 9-1942

1.000 
1.000

AUXILIARES

D. Angel Díaz O te ro ...............
' D. Francisco Heriíánez Morcillo

5-7-1942
5-7-1942

500
500

ARBITRIOS

INSPECTORES INTERVENTORES

D. José del Pozo Castellanos.. i ., 
D. Fernando Romero Fuentes........ .

7-5-1942 1.000
16-9-1942 1.000

BANDA MUNICIPAL

PROFESORES, O ■ .
D. Rafael Franco Rastrollo...............  ' 15-8-1942
D. Francisco Villarejo iñiguez.......... 21-8-1942
D. Miguel Yuste Azufra..........., 21-8-1942
D. I^oncio Silgado,Martínez...........  ' 31-8-1942
D. Gonzalo de la Carrera Guinea,.. 1-9-1942

500
5ü0
500
500
50Û

BENEFICENCIA MUNICIPAL

AÍÉDICOS

D. Bartolomé Benavidez Páez.........  12-4-1942
D. Ignacio Fernández S eco .............. 24 4-1942
D. Mariano Góinez Uila..'........: . ,  . 5 7-194'2
D. Eduardo Pina y D iazl.................. 11-7-1942
D. Celedoiijü Cubo Sauz ., , 15-7-1942
D. José Sauz B arrio.........................  15 7-1942
D. Epifanio E, García Seoane.......... 16-7-1942
D. Manuel Samperio Ruiz.................  16-7 1942
D. Carlos Escandón Pulido . . . . . . . .  30-7-1942
D. Santiago Cáveiigt Gutiérrez . . . .  14-8-1942
D. Felipe Rodrigo Lavili.......... , , ■, 20-8 1942

TOCÓLOGOS

D. Juan Balbin Villaverde.................  7-5-1942
D. Félix Fernández Portal................ 11-9-1942
D. Alfredo de Piquer Martín-Cortés. 13-9-1942

1.000 
1 ÜÜO 
l .000 
1 000 
1.000 
1.000. 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000

1.000 
1.000 
1.000

PRACTICANTES

D. Fermín Izq’nierdo Rodríguez.
D. Luis Carnés Sánchez...........
D. Francisco González Amores,

11-8-1942
11-81942
21;8-iy42

750
750
750

.1

í■i ■



316 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

CONTABILIDAD

Fe ella Cantidad
. del , , _
vendniiento Pesetas

TÉCNICO

D, Manuel Arana Rodríguez . . . .  . . 15-8-1942 1,000

I N C E N D I O S

QOMBRRO

D, Rafael Pintos V ecin o ... ¡ ............. 1-9-1942 5üÓ

LABORATORIO MUNICIPAL

VETERINARIO ■

D. Manuel Rodríguez Polo.............. .. 14-8-1942 1.000

. INSPECTOR DE policIa sanitaria

D. Julio Pérez Román........ >.......... .... 16-8-1942 500

LIMPIEZAS

. JEFE DE SECCION

D. Julián Escribano Picaso................ 21-7-1942 ■ 500

MERCADOS

'  ̂ celadores

D. Francisco Rodríguez de A iba .. . . ■ 6-7-1942 500
D. Francisco Morate García. . . . . . . 21-8-1942 500
D. Vicente Montejano Aguado.......... 9-9-1942 500

S U B A L T E R N O S

D. Leopoldo Chavarría Lanza........... 13-8-1942 500
D. Bonifacio Peñas Arriba................. 18-8-1942 ‘ 500
D. José López B iescas....................... 20-8-1942 500
D. Silverio Garcés M orán................. 25-8-1942 500
D. Januario García Gómez................ 25-8-1942 500
D. Enrique Ramos Menéndez............ 25-8 1942 500
D. Nicomedes Rubia Pérez . . . . . . . . . 25-8-1942 500
D. Rufino Sarmiento C alle........ .. 25-8-1942 500
D. Féltx Luis Cabellos S áe iiz ............ 26-8-1942 500
D. Antonio Pérez Gómez.................. 29-8-1942 500
D. Vitaliano Muñ z B ragado,;........ 1-9-1942 500
D. Anselmo Asterga Leira................. ■ 3-9 1942 500
D. Pablo Pedro Cobo Morón............ 6-9 1942 500;
D. M rkhor Ab ¡jo García ................... 9 9-1942 . 500
D .  Teófilo Andrés R e c io ................... 16-9Ì942 500

VIAS Y OBRAS

APAREJADOR

D. Rafael Pérez P a rd o . ..................... 1 -7-1942 1.000

IxNCARGADO DE CALAS .

D, Santiago Murga Gi l . . , , . . . . . . . . 12-9-1942 500

125. Disponer, accediendo a lo solicitado por el intere­
sado y de conformidad con la prueba testifical y documenfai, 
que obra en el expediente, y con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en éste, por e) Sertficio Contencioso muni­
cipal, que en toda la documentación oficial correspondiente al 
Auxiliar subaíterno det Grupo B D, Santiago Blanco García, 
figure, para ios debidos efectos administrativos, con el de 
Gregorio, que es el verdadero,, segtin la certificación de 
nacimiento del Registro civil.

126. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, accediendo a lo solicitado por el interesado y de con-' 
formidad con lo informado por la Sección, al Médico mmierario 
de la Beneficencia Municipal D. Trinidad Espinosa Pérez, con 
el haber pasivo de 7.500 pesetas anuales, 60 por 100 de) sueldo 
que como regulador.percibe actualmente. *

127. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Sección, al Subalterno D. Miguci Díaz Barba, asignán­
dole el haber pasivo de 4.200 pesetas anuales, 60 por 100 dei 
sueldo actual que le sirve de r-egulador, y con efectos desde el 
día 6 del corriente .mes, como siguiente al en que cumple la 
edad reglamentaria para dicho fin.

128. Nombrar Médico numerario de.la Beneficencia Mu­
nicipal, con el haber inicial de 7.500 pesetas anuales, de con­
formidad con lo propuesto por !a Sección, a D. Juan Guijosa 
Pernús, que en la actualidad ocupa el primer puesto en la 
escala de supernumerarios de oposición, en la vacante que se 
produce con motivo de la jubilación de D, Trinidad Espiuosa- 
Pérez, '

12^. Nombrar Practicante nümerario de la Beneficencia
■ Municipal,, de conformidad con lo propuesto por la Sección,

a D. Antoiiio Perrero Zarzueio, con el haber inicial de 5.000 
pesetas anuales, por ocupar el número 1 de la escala de su­
pernumerarios, en la vacante que se produce por jubilación de 
Ü. Eugenio Santos Hernández Sánchez. .

130. Mostrarse parte, de conformidad con el criterio sus-^ 
tentado eii su informe, que figura en el expediente, por el 
Servido Contencioso municipal, y refrendando al propio tiem-

■ po la Comisión el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 2Ü 
del pasado mes de junio, en el sumario que se sigue ep d  
Juzgado de itisíruccióu número 2 por daños_ ocasionados en la 
camioneta número 437, de propiedad municipal.

131. Sancionar al Subalterno D. Teodoro Hernández. Re­
cuenco, Conserje de la Casa de Socorro de! distrito del Con-, 
greso, de confórmidad con lo propuesto por el señor Juez ins­
tructor del expediente de responsabilidades seguido con moti­
vo de la substracción de material sanitario de los locales de 
dicha Casa de Socorro, con la suspensión de quince días de 
empleo y sueldo, por apreciar falta de celo y negligencia en 
ei indicado Conserje. ' ,

. Comisión de Talleres y Acoplos

132. Adquirir,a la casa Molina, con desHno a la Inter­
vención de fondos municipales, una máquina sumadora, mar­
ca Burroiighs (movida a motor eléctrico y a mano), núme­
ro 191:283, de ocho cifras de capacidad; debiendo ser cargo 
la cantidad de 17.500 pesetas, importe de tal adquisición, en 
armonía con lo informado por la intervención de,Acopios, al 
concepto 218 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

133. Abonar los aparatos economizadores de carbón
Fibrina instalados en la caldera de la calefacción de ia primera 
Casa Consistorial, una vez que, según informa el señor Inge­
niero Jefe de la Inspección de Industrias,, de las pruebas reali­
zadas se desprende que dicho economizador produce una eco­
nomía de un 15 por 100 en ei consumo del combustib!e, y que 
asimismo se proceda a la instalación de otros nuevos aparatos 
en las tres casas de baños municipales emplazadas en la glo­
rieta de Embajadores, Cuatro Caminos y Guindaiera, instala­
ción que deberá adjudicarse a D, Guillermo Rau de Corradi, 
representante exclusivo de dicho economizador; debiendo ser 
cargo el importe total de tal gasto, de 5.050 pesetas, en armo­
nía con lo informado por la Intervénción de Acopios, al con­
cepto 271 por ló que se refiere a loá de las casas de baños, 
y los colocados en la primera Casa Consistorial, ai concep­
to 225, ambas consignaciones del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior; significándose que para ei pago de las factu­
ras eorrespondieníes a tales instalaciones será requisito previo 
la conforniidad del indicado.señor Ingeniero Jefe de la Inspec­
ción de Industrias. . ■ .

134. Adquirir a la casa Hispano-OIivetti, por ser su pro­
posición, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa, 
cinco máquinas de escribir con destino a tos diversos Servicios^ 
municipales; y que el precio de las mismas, a razón de 2.750 
pesetas cada una, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, al concepto 218 del vigente pre­
supuesto ordinario del Inferior, destinándose las referidas má­
quinas a los Servicios que tienen interesado el suministro de 
las mismas. - •

135. Adjudicar a la casa Moreno Bascufiatia la confec­
ción de 50 uniformes de pana interesados por la Dirección del 
Servicio de Limpiezas, en el precio unitario de 23,97 pesetas, 
teniendo en cuenta que^hace pocos días fué adjudicada a la 
misma casa la confección de 220 uniformes de la misma ciase
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con destino al personal d? Aguas y Alcantarillas, ¡idjudicación 
que se hizo mediante conciirsÜlo celebrado al efecto y por  ̂
haber sido la propuesta de la referida casa la más conveniente 
para los intereses mimici pales; y que el Servicio de Acopios 
entregue a la meiicionada casa confeccionadora ia cantidad de 
pana precisa a los'fines aníeriormente indicados, a razón 
de 5,35 metros por uniforme y 0,80 metros de forro de cuer­
po; debiendo adjudicarse asimismo a D, Teodoro Alcaraz la 
confección de 50 gorras de pana del mismo modelo acordado 
para el personal de Aguas y Alcantarillas, en d  precio unitario 
de .11,70 pesetas, entregándosele 0,315 .metros de pana para 
que pueda confeccionar las gorras de referepcia, y siendo car*, 
go e! iinp.orte del gasto que representan las confecciones de que 

■ se trata al Crédito consignado en el coiicepto 302 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

’ 136. Facili lar a la Dirección del Servicio de Acopios para
que.adquiera y suministre 2-000 piezas de- reguera de barro 
cocido, 250 alcorques completos y 250 tiestos iute.resadüs por 
la Jefatura de Parques y Jardines; y que el importe de tai ad­
quisición, que asciende aproximadamente a 12,600'pesetqs, 
sea cargOr en armonia con lo informado por la intervención de 
Acopios, ál concepto 40 del vigente presupuesto Ordinario del 
Ensanche. .

137. Adjudicar a la casa Confecciones •Cuenca, por ser 
su proposición, entre las dos presentadas al efecto, ia más con­
veniente en términos generales para los intereses municipa­
les, el sunjinistro de 35 uniformes de verano interesados por 
la Dirección del Cementerio Municipal con destino al personal 
del mismo, en el precio unitario de 150 pesetas; siendo cargo 
el importe aproximado de esta adquisición, de 5.500 pesetas, 
en armonia con lo informado por la Intervención de Acopios, 
al concepto'321 del vigente presupuesto ordinari» del Interior; 
bien entendido que la adjudicación de que se trata se hace cou 
ta condición para la casa confeccionadora de disponer de la tela 
precisa para )a inmediata entrega de los referidos uniformes, y 
ep e! caso de que a ésta no le fuera posible, deberá entenderse 
que dicha adjudicación se le hará a la otra.casa oferente, Deo- 
gracias Ortega, en el precio de 160 pesetas cada uniforme y 
con arreglo a !a muestra de tela que figura unida al expedien­
te, dada la necesidad de que el personal que hay que uniformar 
disponga del vestuario de que sé trata con la mayor rapidez 
posible.. '

U A D i C I ' Ó N

Asunto a! despacho de oficio

138. Adjudicar en definitiva direniate de la subasta para 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca nú­
mero 108 de ia calle de Joaquín García Morato, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el dia 9 dd mes de abril último, 
a D. Arsenio Alvarez García,.con el aumento del 5 por 100 en 
el precio tipo. , , . ■ ■

Asantes y expedíanles con diotainen de las Comidloiiei

. Comisión 1,“— Hacienda

139. Aprobar las relacionas, remitidas por la Interveiidón
Municipal, comprensivas de los valores del Estado adquiridos 
(en cumplimiento de la antdrización concedida por el exceleníi- 
simo Ayuntumiento Pleno en sesión celebrada el 30 de diciem­
bre último) con el producto del desbloqueo de las cuentas co­
rrientes abiertas eu d  Banco Mercantil e Industrial, en el 
Báfico Hispano Americano y eu el Banco de Vizcaya para los 
servicios de abastecimiento de la Corporación municipal du­
rante el período rojo y para los Scr\ficios.comerciales del Ma- 
ladero, respectivamente, una vez que han sido examinado.s los 
saldos existentes y la totalidad de los valores adquiridos, cuyo 
importe en pesetas nominales se eleva, a 3.778,000, - ,

140. Adoptar los acuerdos que a continuación sé expresan,
visto lo inforrñado pbr d  Negociado de Propiedades, enTela- 
ción con el contrato existente entre la Corporación municipal 
y el dueño del hotel sito en la calle de Blaáco de Garay, 38, 
en d  qire sq halia instalado ei Instituto Antidiftèrico-, una vez 
que subsisten las-circunstancias que obligaron a'arrendar el 
inmueble de que se trata: •

Primero, Considerar prorrogado por un año más, que co­

menzará en 1 de septiembre próximo, d  contrato de arrenda­
miento de la finca número 38 de la calle de Blasco de Garay, 
con/Vuelta a la üe Meléndez Valdés, 30, existente entre la 
Corporación municipal, que tiene destinado dicho edificio a 
Instituto Antidiftèrico, y D, Ditonsio Herrero, como dueño dd 
inmueble; y ■

Segundó. Que se comunique d  anterior acuerdo a) pro­
pietario para que, si presta su conformidad al mismo, constituya 
parte integrante del teferido contrato, vigente en la actualidad, 
fecha 1 de septiembre de 1940.

141, Conceder .a D. Diego Alonso Fernández, vista la 
petición formulada por el mismo, des plazos iguales trimestra­
les para que ingrese en las arcas municipales U cantidad total 
de 588,54 pesetas que le reclama la Administración de Rentas 
por el arbitrio de plusvalía en la transmisión a su favor de una 
finca situada en el paseo dd Marqués de Zafra.

142, Conceder la exención tribufarja“ de impuestos, en 
armonía con lo dispuesto por la ley de 6 de noviembre de 1941, 
en las licencias para 'bicicletas en cnanto se refieren a las 
peticiones oficiales formuladas . por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de ¡as J. O. N, S. del Ministerio de Industria y 
Comercio (Comisaría Genera) de Abastecimientos y Transpor­
tes) y de la Delegación Provincial Sindical; y declarar que en 
lo sucesivo toda licencia con igtta! carácter deberá ser solici­
tada en cada caso del excelentísimo Ayuntamiento,

143, Exceptuar del pago de derechos, .en armonía con lo
prevenido en ¡a ley de 16 de marzo dé 1939, el traslado, de 
una a otra sepuiínra en el Cementerio de Nuestra Señora de 
a Almudetia, de ios restos de D. Gerardo Abad Conde y Se­
villa, asesinado por los rojos. .

144, Conceder a'las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paul, Comunidad siüjada en la calle de Gaztambide, 12, 
licencia libre de derechos para ejecutar obras de reconsíruc- ' 
ción en e! colegio de las mismas, ya que íio se trata de nue­
va licencia, sino una continuación de las realizadas anterior­
mente y que no pudieron terminarse por falta de fondos, que 
debía haber suministrado la Dirección Generai de Regiones 
Devastadas, sin que hasta el presente haya resuelto el expe­
diente incoado con ese objeto, y una vez que dicho colegio 
está destinado a ejercer una labor tan beneficiosa como es la 
dé facilitar educación completamente gratuita a un elevado 
número de ninas pobres de aquella barriada,

145, Aprobar e! abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias co­
rrespondientes, de ias cantidades que se señalan por los sumi­
nistros y obras qué se determinan:

' Pesetas

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario 
■ de gastos del Interior.—Sociedad Hidráulica ^

dd Guadarrama, Eléctrica Castellana, Hidráu-. '
lica Sanili lana,-Fábrica de Electricidad dd Pa- ‘ 
cifico (Central del Pacífico y sector Tetuán),
Unión Eléctrica Madrileña, Sociedad Eléctri- ■
ca Industrial y Cooperativa Electra Madrid:
Suministro de'flúido eléctrico a varios Servi­
cios municipales durante el mes de enero ulti- •
ino (pesetas 600,32, 386,14. 2.536,21, 256,91,

. 500,39, 69.308,43, 2.909,7-5'y 17.716,82, res- -
pcctivainente),................................................... 94,214,97

Concepto 118 dél vigente presupuesto de gastos ,
■ del Interior,^Cooperativa Electra Madrid:

Suministro de flùido eléctrico al alumbrado ' 
público de la Avenida de José Antonio duran­
te el mes de enero ultimo...............................  7.910,83

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario . 
del Interior.—Unión Eléctrica Madrileña y 
Cooperativa Electra Madrid: Sumirristro de 
flùido eléctrico a tas señales luminosas dé! 
tráfico urbano durante el mes de febrero último 
(443,13 y 298,02 pesetas, respectivamente),. 741,21

Concepto 118 del vigente presupuesto de gastos _
del Interior, — Cooperativa Electra Madrid;
Suministro de fluido eléctrico ai alumbrado 
público de la Avenida de José Antonio durante 
el n)cs de marzo ultimó - ¿ . 5.089,42
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Pesetas Pesetas

Concepto 122 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,-Saciedad Ibérica de .Construc­
ciones Eléctricas: Reparación y entretenimien­
to deTas distintas señales dpi tráfico, corres­
pondientes a los meses de enero, febrero,
marzo y.abri! del corriente año .......................

Concepto 117 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.—Sociedad Gas Madrid: Consu­
mo de las lámparas intensivas y entreleni- 
miénto y limpieza de las mismas durante el
mes de abril último..................... .....................

Concepto 232 dri vigente presupuesto de gastos 
del Interior.—Sociedad Hidráulica de) Guada­
rrama: Suministro de-flúido eléctrico a distin­
tas dependencias municipales durante los me­
ses de enero, febrero y marzo últimos...........

Concepto 232 del vigente presupuesto de'gastos 
del Interior.—Unión Eléctrica Madrileña y 
Cooperativa Electra Madrid: Suministro de 

'fluido eléctrico a las señales luminosas del 
tráfico urbano durante el mes de marzo último 
(493;'13 y 354,72 pesetas, respectivamente).. 

Concepto 232 del vigente presupuestó de gastos 
del Interior.—Eléctrica de los Carabancheles, 
Unión Eléctrica Madrileña, Fábrica de Elec­
tricidad del Pacifico, Hidráulica Santillana, 
Eléctrica Industrial, Eléct r i ca  Castellana, 
Cooperativa Eiectra Madrid y Fábrica de Elec­
tricidad del Pacífico (sector Tetuán): Suministro 
de fluido eléctrico a diferentes Servicios mu­
nicipales durante e) mes de febrero tíiíímo 
P . 244.75. 51.617.24 , 295,74 . 2.239 82 
1,762,95, 336 07, 12.221,52 y 568,07 pese­
tas, respectivamente)................-,.....................

Concepto 232 de.l vigente presupuesto de gastos 
del Interior.—Eléctrica Castellana, Eléctrica 
de los Carabancheles, Fábrica de Electricidad 
del Pacífico (sector Tetuán), Eléctrica Indus­
trial, Hidráulica Santillana, Fábrica de Elec­
tricidad del Pacifico y Cooperativa Electra Ma­
drid: Suministro de flùido eléctrico-a diversas 

. dependencias municipales durante el mes de 
marzo último (,324,84, 887.79, á03 66 
2^7% .62 , 1.9.72,10, 298,53. 9.935,74 y
50,327,92 pesetas, respectivamente)..............

Concepto 612dd vigente presupuesto de gastos 
del Interior, Varios industriales; Siiminisiro 
efectuado a las diferentes dependencias muni­
cipales de diversos artículos según facturas
remitidas por la Dirección de Acopios...........

Concepto 262 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.—eSnal de Isabel II; Conserva­
ción de bocas de riego durante el mes de abril 
último,...................................................

Concepto 499 del vigente presupuestó de gastos 
■ dei Interior.—Canal de Isabel II: Obras reali­

zadas para la toma de aguas del edificio donde 
está instalada la Escuela de-Cerámica Muni­
cipal ...........................................................

Concepto 548 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,—D. -Francisco López Moreno; 
Obras urgentes de fontanería en diversos Gru­
pos escolares..........................•........................

Concepto 20 bis del presupuesto extraordinario 
de !94l.—D. Vidal Arroyo: Obras de cons­
trucción de un armario capilla y un tabique de 
separación en ei Grupo escolar'Concepción 
Arenal........................................ .........  .

Concepto 546 del vigente presupuesto de gastos 
del Ititerior. D, Pablo Cantos: Obras verifí- 
ca d ^  en los Grupos escolares Antonio Oroz­
co, Sati Eugenio y San Isidro y Calvo Sotelo. 

Concepto 232 del vigente presupuesto de gastos 
.del Interior.—Eléctrica Industrial, Cooperativa 
Eiectra Madrid, Sociedad Hidráulica del Gua - ■ 
darrama, Eléctrica Castellana, Eléctrica de

17.266,25

51,380,35

H 929,44

847,85

66,857,20

222.986,22

910

210,75

1.281

693,32

307,49

los Cará ban cheles, Unión Eléctrica Madrile­
ña, HidránUcH Santillana, Fábrica de Electri­
cidad del Pacífico (septor Tetuán y Central del " 
dei Pacifico); Suministro de flùido eléctrico a 
varias dependencias municipales durante e! 
mes de abril úrtimo (1.458,28, 10.805,76, 
885,17, 309.72, 635,57, 44.322,59. 1 682,46,. 
33! ,88 y 251,42 pesetas, respectivamente). 60.682,85

72.291,16

146. Adoptar ios acuerdos que a coiitiiiiiación se consig- 
, nan,-vista la redamación formulada por D. Cayo del Campo

Ciiéllar contra la cuota por contribuciones especiales aplicada 
a !a finca número 27 de la calle de Covarrubias con motivo 
de las obras de pavimentaciÓEi y aceras realizadas en dicha 
calle, y de conformidad con el inforine emitido por ei señor 
Arquitecto Jefe de Ea Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, 
en el que hace constar que ha existido uii error de medición: 

 ̂ Primero. Que se rectifique la cuota aplicada a la finca 
número 27 de la calle.de Covarrubias con inptivo de la exac­
ción de ciTÜtribuciones especiales por las obras de pavimenta­
ción y aceras realizadas en dieba calle, fijando para la misma 
una línea de fachuda de 12,70 metros; y que los 14,50 metros 
restantes se apliquen a la finca de la misma calle con vuelta a 
la de Manuel Cortina, 5, .de la que es administrador D. Luis 

- Garrote; y
Segundo. Que como consecuencia de e.sta rectificación 

del error habido en la medición de dicha finca, se apliquen las 
siguientes cuotas:

Paotmentos.—'p'mc'd número 27. Propietario, D, Cayo del 
Campo. Longitud de Fachada, 12,70 metros. Máxima, 937,03 
pesetas; comparativa, 468,51 pesetas.

Finca con vuelta a la calle de Manuel Cortina, 5. Adminis­
trador, D. Luis Garrote. Longitud de fachada, 14.50 metros. 
Máxima, 1.069,84 pesetas; comparativa, 534,92 pesetas.
. Aceras.—V'mcd número 27, Comparativa, 361,36 pesetas,

Finca con vuelta a ia calle de Manuel Cortina, 5. Compara­
tiva, 412,57 pesetas. '

Comisión 2 .“— Fomento

147. Enajenar, teniendo en cuenta las actuaciones practi­
cadas en el expediente y los informes, que figuran en el mismo, 
de |a Sección y del Servicio Contencioso municipal, a favor 
dejas propietarias del edificio Capítol, situado en el número 41 
de la Avenida de José Antonio, una parcela de terreno de 
propiedad municipal, señalada con el número 3 en ei piano, 
que también figura en el expediente, resultante de tos derribos 
efectuados en la calle de Jacometrezo y cuya superficie es de 
132,86 metros cuadrados, por el precio de 58,182,85 pesetas, 
a razón de 437,92 pesetas el metro cuadrado, suma que deberá 
ingresarse en arcas mtifiicipales antes de formalizarse el opor- 
íímo documento.

148. Aprobar ei gasto, importante 25.947,94 pesetas, a 
que ascienden, áegún el presupuesto formulado por el Arqui­
tecto municipal de Cementerios, las obras de reparación del 
horno para incinerar ropas, restos de féretros, etc., dei Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía cop io informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 19 del presupuesto extraordinario 
de 1941;-debiendo efectuarse las «bras de que se trata, como 
consecuencia dei concurso celebrado eii la Inspección General 
de los Servicios técnicos y teniendo en cuenta la urgencia del 
caso, por D. José Lasa, que actualmente construye las sepul­
turas del mencionado Cementerio, con arreglo a las condi­
ciones y precios que s^ala  en su oferta, que figura en el 
expediente, que entre las presentadas al efecto es la más con­
veniente para los intereses ninnicipalcs.

149. Aprobar los pliegos de condioiones facultativas y 
econórnicoadminisírativas-que formulados por las dependeii- 
cias corresponíjientes, figuran .en el expediente, parala demo­
lición de la casa número 4 de la calle de los Santos.

150. Consumar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente y lo acordado en sesión de 8 de enero del corrien­
te año, la expropiación de la finca número 51 de la calle de 
Legauitos, mediante la formalización de la correspondiente 
escritura pública, abonándose el importe a que asciende dicha 
expropiación, qu? según'acta de avenencia es de 325.000
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pesetas, de la siguiente manera: 291.120 pesetas se, retirarán 
por ei señor Depositario municipal, previa autorización del 
excelentísimo señor Gobernador civil de ia provincia, de la 
Caja General de Depósitos, donde fueron ingresadas en vir­
tud del acuerdo anteriormente indicado, y la diferencia de 
33.880 pesetas hasta completar el iniporíe total de la expro­
piación será cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 32 del presupuesto extraor­
dinario de 1941. ,

151. Expropiar la finca número 9 del callejón de Lega- 
nitos, nece.saria para HeVar a cabo el proyecto de enlace de ia 
Avenida de José Antonio con la calle del Duque de Osuna; 
y que su importe, fijado, según acta de avenencia, en la can­
tidad de 58 nOO pesetas, sea'cargo, en armonía con lo liifor- 
mádo por la Intervención Municipal, al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior; debiendo, a-los efectos 
del desalojo de tos mquilinos .que ocupen dicho inmueble, apli­
carse la ley de Urgencia de 7 de octubre de 1939.

152. Adoptar los acuerdas que a continuación se expre­
san, rectificando así la resolución anteriormente adoptada porta 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
por lo que se refiere a la entidad a cuyo nombre ha de hacerse 
la concesión,-en relación con la de la línea del tranvía eléctrico 
que se Índica, vistas las actuaciones practitadas en el expe­
diente y teniendo en cuenta d  criterio sustentado en sus infor­
mes, que figuran en aquél, por el Letrado municipal asesor de 
Transportes y por la Ponencia designada al efecto: ■

Primero, Que se'otorgue a favor de la Sociedad Madri­
leña de Tranvías la oportuna concesión con el fin de poder 
tender una línea de tranvía eléctrico, pará su explotación, cuya 
línea enlazará el final de la calle de Serrano', en su punto de 
entronque con la de Joaquín Costa, con la carjetera de Ctia- 
martín, pasando por las Colonias del Viso e Itiirb« y por la 
calle de Moséii Jacinto Verdaguer.

Segundo. Que se apruebe e! presupuesto que remite el 
Consejo de la Empresa Mixta, importante 323 500 pesetas, en 
que se calcula el coste del proyecto mencionado en la conclu­
sión anterior; bien entendido que la Colonia del Viso satisfará 
la cantidad de 60.000 pesetas, que deberá, por tanto, descon­
tarse de la anterior suma.

Tercero. Que la cantidad a que realmente asciende el 
presente proyecto, hecha la anterior deducción, ae anticipe 
por la Sociedad Madrileña de Traíivias, a tenor de lo estable­
cido en la base quinta del convenip firmado entre dicha entidad 
yel excelentísimo Ayuntamiento.

Cuarto. Que la tarifa que hade regir-para ia línea que 
nos ocupa sea de 0,15 pesetas por viajero y recorrido dé un 
kilómetro o fracción de éste, ■

Quinto. Que se someta este acuerdo a la sanción dei 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno; y

Sexto. Que uija vez aprobado el presente acuerdo, se dé 
cuenta de todo lo actuado al Ministerio de Obras Públicas, a los 
efectos de la alta inspección que establece el decreto de 5 de 
septiembre de 1934,

153. Aprobar, vistos los distintos informes favorables que
figuran en ei expediente, dos presupuestos, importantcs209.000 
y 100.700 pesetas, remitidos por el Consejo dé la Empresa 
Mixta, el primero para el tendido de vía entre el final de la 
calle de Serrano y la carretera de Chamartin (pasando por las 
Colonias del Viso c Iturbe y por la calle de Moséti Jacinto 
Verdaguer) ye! segundo para el tendido de la linea aérea qUe 
ha de seguir el recorrido'antedidio; debiendo afrontarse dicho 
gasto mediante el anticipo por parte de la Compañía Madri­
leña de Tranvías de las sumas indicadas, en los términos que 
previene la base quinta del convenio que regula las relaciones 
entre ti Ayuntamiento y la referida Compañía, _ ■

Comisión 3."— Ensanche

1541 Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para insta­
lar provisionalmente, según ha solicitado, dos postes de ma­
dera én la calle de María de Molina, en su cruce con la de 
Núñez de Balboa, para ejecutar una acouiefida provisional 
con el, fin de surtir de fiúido eléctrico al campo de deportes 
instalado en la manzana limitada por dichas dos calles y las 
de Velázquez y. Valdivia, hasta que dicha Compañia disponga 
del cable adecuado para que tal acometida sea subterránea,

155. Aprobar el pago de 2.320,20 pesetas a ia Sociedad

Portland Valderribas por las facturas presentadas por snmi- 
ni.stros de cemento efectuados a los almacenes de Vías Públi­
cas en el mes de octubre de 1941, con cargo al concepto 9.“ 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

158. Aprobar el abono de veintidós facturas por el simii- . 
nistro de cemento portland Valderribas al-Servicio de Vías 
Públicas diiraníe el mes de marzo último, que importan pese­
tas 8.900,10, con destino al tapado de las calas y hundimien­
tos que. ,se produzcan en las calles del Ensanche, con cargo al 
capítulo XI, artículo 3.“, concepto 94, del vigente presupuesto^ 
ordinario del Ensanche.

157, Aprobar el pago de una certificación de obras a la con-, 
trata que regenta D. Juan Muñoz Pruneda, por la cantidad de 
619,50 pesetas, por obras de reparación efectuadas en la acera 
de cemento frente a la finca número 53 de la calle de la Prince­
sa; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo XI, artículo 3.“, 
concepto 95, de! vigente presupuesto de gastos del Ensanche.

158 a 166. Conceder licencia a los .señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se‘ ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas muiúcipales para esta clase de obras:

A D. Mamiet Landecho, para obras de ampliación en la 
finca número 16 del paseo de Eduardo-Dato.

A D. Manuel Márquez Hernández, para obras de amplia­
ción en la finca número 13 de la calle de García de Paredes.

A !a Compañía Telefónica Nacional de España', para eje- 
cijtar obras de reforma en la finca números 10 y 12 de la calle 
de Jordán.

A D. Emilio Vargas, para construir una casa de dos plantas 
en la finca número 6 de (a calle de .María Panés.

A D. José Arias Fernández, para ejecutar obras de recons­
trucción de daños de guerra en la finca número 63 de |a calle 
de Hilarión Eslava. '

A D. Angel Bcdriñaiia, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 3 del paseo del General Martínez Campos,

A D, Vicente Castro, para ejecutar obras de ampliación 
eu la finca número 79 de la Avenida del General Mola,

■ A D. Pedro Muguruza, para ejecutar obras de reconstruc­
ción de daños de guerra en la finca números I de la calle de 
Pastor y 2 de la de,Sierra.

A D, Juan Arozamena Echevarría, para ejecutar obras de 
reconstrucción del hotel número 9 de la calle del Bosque 
(Parque Metropolitano),

167. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
1 del actual, disponiendo que, como en años anteriores, se 
adquiera un palco para la corrida de toros organizada a bene­
ficio de la Asociación de la Prensa, y que se satisfaga e! 
importe de! mismo, de 500 pesetas, con cargo al capítulo Xlli, 
artículo 3.“, concepto 610, del vigente presupuesto.

168, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
2 del actual, aceptando la renuncia que dél cargo de Vocal de 
Beneficencia ha presentado el Exemo. Sr. D, Eduardo de Ro­
jas Ordóñez, y proponiendo que pase a formar parte de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal.

169., Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha de este día, proponiendo que para lo sucesivo las sesio­
nes ordinarias de la Comisión Municipal Permanente se cele­
bren en primera convocatoria los lunes, y en segunda los miér- 

. coles de cada semana. ,
170, Ampliar a ios Médicos de la Beneficencia Municipal 

D. José Palancar Tejedor^ D. Lorenzo Olivares Sexmiíó, don 
José Bravo Diez Cañedo y D. José Macáu Moncanut la'feü- 
citacióii que por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, 
adoptado en sesión de 18 del pasado mes de junio, se trans­
mitió a varios Facultativos municipales por su intervención en 
el Congreso de Mecficina legal recientemente celebrado.

171, Aiitoiizar el pago a D. .Mariano Benlliure, con car­
go al capitulo XVII!, Imprevistos, del Vigente presupuesto de 
gastos del Inferior, de la suma de 15.000 pesetas, importe de 
ia imagen del Sagrado Corazón de Jesús de que es autor 
dicho insigne artista, y que fué entronizada en la primera Casa 
Consistorial, cumpliendo acuerdo del excelentísimo Ayuiita- 
inicnío, el día 12 del pasado mes de junio.

Se levantó la sesión a la unay veinticinco minutos de ia tarde.
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S E C « S £ t f l R I A

C O N C U R S O -  O P O S I C I O N

para la provisión de setenta y tres  plazas de Guardas jurados  
da 2 /  dol Cuerpo da G uardería Urbana y R ura l, con sujeción  
a la ley de 25 de agosto da 1939 y demás disposiciones vigen­
tes concordantes, com plem entarias y ac iara torias, y a lo p re ­
ceptuado en el vigente reglam ento del Servicio , y con arreglo  

a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria ia provisión median­
te concurso-oposición de setenta y tres plazas de.Guardas jura­
dos de 2.“ del Cuerpo de Guardería Urbana'y Rural, dotadas con 
el jornal de 10,50 pesetas y con derecho al aumento de Ó,75 pese­
tas diarias por cada período de cuatro años completos de servidos 
ai Ayuntamiento, con el límite máximo de siete cuatrienios, hasta 
llegar al iortia! tope de 15,75 pesetas diarias.

Segunda. Las setenta y tres plazas a que se refiere !a base 
anterior serán provisias, de conformidad con lo dispuesto en la ¡ey 
de 25 de agosto de. 1939 y en la orden del Ministerio de ia Gober- 
-naciún de 30 de octubre del mismo año, eii armonía con lo precep­
tuado en la orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de mayo 
último y en la orden circular de la Dirección General de Adminis­
tración local de o del corriente mes de junio, en la forma que a 

. continuación se indica: ,
Quince entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles, ■
Treinta entre ex combatientes (jue hayan alcanzado por lo me­

nos la 's Campaña, o reúnan las condiciones que para
su obtención se precisan.

Siete entre ex cautivos por la Cansa Nacional que hayan lu­
chado can las armas por a misma, p que hayan 'sufrido prisión en 
las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su inicia­
ción y su lealtad al mismo durante su cautiverio. '

^Siete entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de las víctimas iiacionales de la guerra y de los asesinados 
por los rojos. '

Catorce en concurso-oposición no restringido.
Tercera. Los voluntarios de la División Azul española que 

cuenten con cuatro, meses de servicios en e! frente, o qiife encon­
trándose en éste resulten heridos, aun antes de transcurrir dicho 
piazo-tendráu ei concepto de ex combatientes a los efectos det pá­
rrafo tercero de la base segunda de esta convocatoria.

Cuarta. Si a este concurso-opósíctón se presentasen aspiran­
tes que‘además de ser ex combatientes de la guerra eapañoia de 
liberación lo sean como voluntarios de los comprendidos en la 
base anterior, se añadirá a! cupo reservado a los ex combatientes 
una plaza por ca'da dos instancias que reúnan dichas condiciones, 
a cuyo efecto estas plazas se detraerán de una en una y por rota­
ción de cada uno de los cupos señalados en la base segunda de 
esta convocatoria, comenzando por el «libre» o no restringido, ' 
pero sin que en ningún caso el námero de plazas.que se detraiga 
de caiu grupo para incrementar el de los ex combatientes pueda 
ser superior a una por cada cinco de las que correspondan a cada 
lino de loa cupos llamados a ceder a aquél parté de sus vacantes.

La misma regla se observará en relación cop el cupo de Oficia­
les provisionales si se presentasen instancias de quienes leniendo 
este titulo con anterioridad, lo pean también de la División Azul, 
con las circunstancias de presencia en el fi'ente o de ser heridos 
que se determinan en Iq base tercera.

. Quinta, Los voluntarios de la División Azul que sean admi­
, tidos a la práctícb de este conciirso-opo.sición efectuarán los ejer­
cidos sin sujeción a número de sorteo o de orden, y e) Tribunal 
ios admitirá a la práctica de aquéllos en cualquier fecha que se 
presenten, siempre que sea anterior a la terminación de los 
mismoB.

Sexta. Si algún cortcUrsanfe viniera desempeñando con ca- 
rdtter interino alguna de las plazas de cuya provisión se trata, 
será admitido p la práctica de los ejercicios, aiin cuando rebase 
la edad que se fija como tope máximo en las presentes bases, 
siempre que al empezar a prestar el servicio como interino no la 
hubiese alcanzado y reúna todos los demás requisitos exigidos en 
la convocatoria'.

Séptima, En el caso de que no se presente número suficiente 
de aspirantes clitsifícados, a no se cubriesen los cupos asignados 
por In base segunda a las plazas-reservadas, se traspasarán de 
unos a otros grupos'que queden siiTcubrir, sigúiendo el orden 
qve en su enitnciadón observa dicha base, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 4,“ de la ley dé 2.5 de agosto de 1939 y en 
el apartado a) dei articulo 9.“ de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de oclubre dei niismo año.

Octava, Para tomar parte en’ este concurso-oposición será 
necesario: ■ ■ ■ '

o) Ser español,'varón y vecino de Madrid, exiremos que se 
acreditarán con la certificación expedida por la Secretaría Gene­
ral de este excelentisinio Ayuntamiento en vista de los datos que 
obren en la Sección de Estadística con relación al empadrona­
miento general.

h) Tener cumplida la edad de veinticuatro años y no exceder 
de cuarenta el día en que termine,el plazo de presentación de ins­
tancias, cuyo requisito se acreditará con la certificación del acta 
de nacimiento del interesado del Registro Civil, legalizada si per­
teneciese a jurisdicción notarial distinta de la tíe Madrid.

c) Haber observado buena.conducta.y carecer de anteceden­
tes penates, lo que se acreditará con los correspondientes certi­
ficados, expedidos, el primero, por la Alcaldía de esta capital, y 
el segundo, por el Registro general de Penados y Rebeldes.

d) No tener defecto físico qife itiiposibiiite el ejercicio activo
del cargo, ser de complexión sana y,robusta y no padecer de la 
\nsta ni del oído, debiendo someterse los aspirantes a un recono­
cimiento facultativo por los Médicos de la Beneficencia Munici­
pal que al ¿fecto se designen. ■
' e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­

nal y á las ideas representadas por éste, lo que se demostrará 
con el correspondiente certificado, expedido por la Jefatura Pro­
vincia! de F. E. T. y de las J. O. N, S. ,

f)  No haber sido castigado con sanción alguna y estar, depu­
rado y admitido sin ella eii otros Cuerpos de) Estado, Provincia, 
Municipio o entidades en las que prestara'O hubiere prestado sus 
servicios, lo que se justificará con copia,certificada de !a resolu­
ción recaída en su expediente de depuración, y en el cáso de no 
pertenecer ni habfr pertenecido a ningún organismo de ios cita­
dos, consignándolo así mediante la oportuna declaración jurada.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas demos­
trarán e"! derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante ia documentación correspondiente, que ha de 
ser plenamente justificat^a a juicio del Tribunal,

Novena. Las instancias, acompañadas de los documentos 
exigidos y de dos fotografías tamañp carnet, se presentarán en el 
Registro general del .Ayuntamiento de Madrid, en las horas hábi­
les de oficina, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de ja convocatoria 
en el Boletm Oficial det Estado .

En las instancias será obligación hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar 
en uno de ellos, aun cuándo concurran circunstancias comunes a 
dos o más en una misma persona, iii se podrá coji posterioridad 
cambiar de grupo, .

Para completar la documentación, e! Tribunal podrá conceder 
un plazo de quince días.

Décima. Dentro de los quince dias siguientes a la termina­
ción del plazo de'presentación de instancias, o al de prórroga 
para completar la documentaciónieri su caso, el Tribunal liará el 
examen de los expedientes, redtazando aquellos que no se halla­
ren completos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
algunai y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y Perso-
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nal, y ésta a lá Alcaldía, sia necesidad de razonar su propuesta, 
los aspirantes que deberán ser admitidos en vísta de los docu­
mentos presentados' para acreditar las condiciones exigidas, con 
especialidad las consignadas en ios apartados e) y /)  de la base 
octava de esta convocatoria, y contra la resoliicíóa que esta auto­
ridad dicte no cabrá reciirso alguno.

Aim después de admitido un aspirante, y por causa justificada, 
podrá ia Alcaidía Presidenciu disponer su baja en la lista de admi­
tidos, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el des­
arrollo de los ejercicios. '

Décimaprimera. Los ejercicios comenzarán tres meses des­
pués de la fecha de la publicación de la convocatoria en Boletín 
Ofíclal del Estado. '

■ Ocho dias antes de la fecha citada para el comienzo de los 
ejercidos, se expondrá al pi'iblico la lista de los aspirantes, clasi­
ficados por grupos, y con la misma antelación se hará la convo­
catoria para dar comienzo a su actuación.

Décinmsegunda. Los ejercicios sobre los que ha de versar el 
concurso-oposición serán dos: uno escrito y otro oral.

El primero consistirá en la escritura al dictado de un trozo de 
castellano y en la resolución de operaciones elementales de stima, 
resta, miiUipücación y división.

El segundo consistirá en contestar las'preguntas que formule 
el Tribunal sobre el reglamento del Servicio.

Dédmatercera,. Realizado na ejercicio, será clasificado indi­
vidualmente por los componentes del Tribiitiaí, constando en acta 
la puntuación que cada uno de ios aspirantes haya merecido de 
cgda lino de los componentes de aquél.

Cada Juez calificará los ejercidos con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a’ quince puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribufdas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de seis pun­
tos como mínimo para poder pasar del primero ai segundo ejerci­
cio, y dentro de este líltirno; igual puntuación para poder ser 
propuesto. -

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el tablón- 
de edictos durante cuarenta y ocho horas.

Décimacuarta, Para resolver los-empates que puedan surgir, 
en las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar el 
orden de preferencia entre los concursantes dentro de los grupos 
sefialados a Caballeros mutilados^ ex combatientes, ex cautivos 
y personas económicamente dependientes de los familiares de las 
victimas de la guerra a que se refiere la base segunda, se tendrá 
presente la siguiente escala: '

1. “ Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla
Militar. ,

2. “ Haber obtenido mayores recompensas militares.
La mayor permanencia en unidades de combate dé pri­

mera línea. ,
4.“ En igualdad de condiciones, el que ostente mayor empleo 

o categoría milítür, y en su defecto, la mayor edad,
5J“ Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión. '
6.° Entre los huérfanos y familiares de muertos por [a Causa 

serán preferidos los.qué tengan a su cargo mayor mimeru de 
personas. ''

Entre los aspirantes de! grupo libre será condición preferente 
ser obrero municipal, cualquiera que sea su categoría y clase, y ' 
entre éstos, los ingresados por virtud de concurso u oposición. 

De subsistir el empate en los casos anteriormente previstos, 
decidirá el Presidente de! Tribunal. ■ .

Décimaquinta. DentrO' de cada grupo no sé considerarán 
aprobados más concursantes que un número igual como máximo 
al de las plazas que le hayan correspondido, sin qne entre todos 
ellos puedan exceder de las setenta y tres plazas anunciadas en 
ia convocatoria, y el Tribunal se limitará a hacer la propuesta 
a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso-oposición, sin qne los aspirantes tengan derecho en nin­
gún caso a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sentido 
se adopte, -

Décimasexta, El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal por conducto de ja Alcaldía, y 
para ello formará una lista de los aspirantes de cada grupo, colo­
cados por orden de puntuación, eligiendo para las plazas que les 
corresponda segi'm la base segunda a aquellos que hayan obtenido 
mayores calificaciones. , *

Los ásí seleccionados de cada lista, sin exceder en total de 
setenta y fres, como se indica en la base anterior, se fundirán en 
una relación general, también por orden de puntuación, y serán 
los que integren dicha propuesta.

Décimaséptima. El Tribunal’estará constituido en la siguien­
te forma: -

Presidente: el ilustrisínio señor Teniente Alcalde Presidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, por delegación de 
la Aicaldía Presidencia,

Vocales: el ilustrísimo señor RegidÓr Delegado del Servido 
de Parques y Jardines, el ilustrísimo señor Regidor Delegado de 
Personal, el señor Jardinero mayor, Jefe del Servició de Parques 
y Jardines y del Cuerpo de Guardería Urbana y Rurai, y el Jefe 
Jefe del Negociado de la Secretaría Especial.

La Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo podrá designar un representante, que’artuará con voz 
y voto únicamente en lo qae se refiere a los aspirantes compren­
didos en los cuatro primeros grupos de la base segunda.

La Dirección General de Administración local podrá designar 
asimismo un representante. . '

Actuará como Secretario dei Tribunal, sin voz ni voto, el fun­
cionario que designe la Secretaría General.

Décimaoctava, El Tribunal queda autorizado para resolver 
¡as dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de este concurso-oposición en todo -lo no previsto 
en las presentes bases.

Décimanovena. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en ei 
plazo de treinta días, a contar desde ia fecha de la notificación 
de su nombramiento, perdiendo todo derecho en caso de no reali-
zario dentro del indicado plazo.

Madrid, 2 de julio de 1942.—P. A. dei señor Secretario, el
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

i\ S;

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión,Municipal Permanente, en sesión de 
23 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
2ó de junio próximo pasado, acordó anunciar concurso público 
para contratar la concesión y explotación durante cinco años de 
un puesio dedicado a ¡a venta de café, té y refrescos en ei Mer­
cado Central de Patatas (planta baja del Mercado de la Ceba­
da), con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efec­
to y por el canoa anua! de 3,000 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oiicial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a  una de,!a tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas ea pat’el de la 
clase 6,®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
Qeneral .de Depósitos o en ía Depositaría Municipal la cantidad 
de ISO pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados, siendo admisibles para las fianzas pro­
visional y definitiva las cédulas del Banco de Crédito Local.
* Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
ei Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Loslicitadores declararán en sus proposiciones las remunera-

t 't
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dones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplliniento de la 
ley de Proteccidn a la producción nacional de 14 defebrero de 1907. 

 ̂ Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, ep unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Abastos, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas, ^

El rematante constituirá eu la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, paca garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad equivalente aD25 por 100 
del canon annal de la adjudicación, la que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación cortespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dél adjudicatario. ,
* Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 2 de julio de 1942.—P, A, dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludos Franco. ¡Arriba España!

* * *
Celebrado y declarado anulado por haber sido desechadas las 

proposiciones presentadas al concurso anunciado para contratar 
la construcción y explotación durante quince años de los quioscos 
para la venta de refrescos sitos en el paseo de Rosales, entre las 
calles del Buen Suceso y Marqués dé Urquijo; plaza de Tirso de 
Molina-Duque de Alba, y calles de Moret-Ruperto Chapí, !a ex­
celentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de iS del 
pasado junio, se ha servido acordar se anuncie nueva licitación 
en las mismas condiciones que la anterior y bases publicadas en 
el B oletín üel A yünta.miento de M adrid fecha 25 de abril ultimo.

Los correspondientes pliegos de condiciones, con itidicadón 
del canon anual señalado para cada uno de los mencionados quios­
cos, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante el plazo de un mes, a partir de !a publicación 
del presente anuncio en dicho B oletín del A tontamiento d e  Ma­
drid, todos ios dias no feriados que medien hasta el del remate y 
durante las horas de oficina.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1942,—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!
,  * * * *

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 t.dei pasado mes de junio, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de Id finca ni'tme- 
ro 114 de la calle de Toledo, con vuelta a la de la Ventosa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del-exce lentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la' 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los . 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar' a reclamación • 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten, '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 29 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ,

Madrid, 3 de julio de 1942. —P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* #

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo  preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de la Se­
cretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de los corrientes, por virtud del cual se suplementn en dos 
millones de pesetas e! conceplo 20 bis, t Para instalaciones en los 
distintos Servicios municipales», del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concepto 33, 
«Para obras de de pavimentación en las vías públicas de la capi- 
tah , del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1942.—P, A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*■ * *

El excel' ntísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 29 
de mayo último, se ha servido disponer se proceda a descontar 
de los valores municipales correspondientes a la Deuda de! In­
terior el importe del 2 por 1.000 como pago del timbre de nego­
ciación, con arreglo al acuerdo municipal de 4 de julio de 1902, 
que dispuso se exigiese a los tenedores de Deuda municipal el 
reintegro de las cantidades que el Municipio abonase por dicho 
concepto,

Y habiéndose abonado por este excelentísimo Ayuntamiento la 
suma de 600.711,40 pesetas, resulta que las sumas que deben des­
contarse son las siguientes: '

Empréstito de ‘914, 15,48 por 100 de los intereses trimestrales 
del cupón 1 de enero de 1943.

Empréstito de 1918, 15,31 por 100 de los intereses trimestrales 
de la citada fecha. ' ‘

Empréstito de 1923, 14,39 por 100 de los intereses trimestrales 
del citado establecimiento. . .

Deudas para_ obras en el subsaeló de los barrios extremos, 
14,47 por 100 de los intereses trimestrales de igual vencimiento.

Empréstito de t929, 15,52 por 100 de los intereses tr.mestrales 
del referido vencimiento.

Empréstito de193i, 15,01 por 100 de los intereses trimestrales 
del citado cupón de enero de 1943, .

Empréstito de 1941, 15,32 por 100 de los intereses trimestrales 
de la referida fecha.

De las Obligaciones amortizadas y que han de pagarse en el 
áño 1943, excepción hecha de las que se han de amortizar en el 
mes de diciembre de 1942, habrá que deducir por el expresado 
concepto las cantidades, siguientes:

1.93 por 1,000 del valor nominal de las Obligaciones del Em­
préstito de i914.

1,99 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del Em­
préstito de 1203,

2 por 1.000 de las Obligaciones del Empréstito de Deuda para 
obras en e! subsuelo.de los barrios extremos.

1.94 por 1,000 de las Obligaciones de! Empréstito de 1929.
2,06 por 1 .OOü dei valor nominal" de las Obligaciones del Em­

préstito de 1931. ,
1,92 por 1.000 del valor nominal de las Obligacionos del Em­

préstito de 194¡. .
Lo que se comunica al público para su conocimiento. .
Madrid, 2 de julio de 1942.—P. A, de! señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Lázaro Mal­
donado proyecta establecer un garaje en la casa número 39 cíela 
calle de! Teniente Coronel Noreña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 1942,—P, A, del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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F.n cumpüniieiito a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lá Villa de Madrid, sé anuncia a! público que D. Erico Garcfa 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa numero 38 de la calle de Béjar. '

Las personas que se consideren perjudicadas ^or diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

bS íí; 'sí:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia aí público que D Vicente Orte­

. ga Martínez proyecta instalar seis electromotores con fuerza tota) 
de 16,80 caballos en la casa número 54 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante, la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 30 de junio de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroulas. Saludo' a Franco, j Arriba Esfiafla!

Ÿ

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Froilán Rayo 

.proyecta instalar un electromotor de un caballo'de fuerza en la 
casa número 9 de la calle de Juan de ¡a Hoz. :

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téM iiíiio de ocho d ía s , a contar desde el de la fecha de publka- 
eión del presedte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 30 de junio de 1942.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Las.persoñas que sé consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 30 de junio de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oE-GÓRaoLAS, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia^! público que D. Víctor Román 
Lorente proyecta instalar dos eleñromotores con fuerza totaj de 
0,62 caballos en la casa número 4 de la calle de Colón. '

Las personas que se consideren'perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ]a Alcaidía Presidencia, durante 
el.término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeioj lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, jArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mumcipules 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D; Cándido Mu­
ñoz proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 3 de la calle de Sánchez Barcáiztegui.

En cumplindento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al piíbiico.qiie D. Joaquín Sei- 
gido Cainar’illo proyecta instalar un electromotor de cinco caba­
llos de fuerza en la casa número 2 de la calle de San Germán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondián por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

C O N C U R S O S  Y S U B A S T A

p e n d la n t a s  e n  el d ía  d e  h o y , c o n  e x p r e s ió n  d e  s u  cuantía 
y f e c h a  e n  q u e  t e r m in a  la p r e s e n t a c i ó n  d e  p r o p o s i c io n e s :

' En cumplimiento a lo dispuesto e;i las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia ál público que D. Esteban Pí- 
nilla proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 21 
de la calle de Fernando el Santo. ,
•' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante . 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1942. — P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

Fechas

15 julio

21

27

Objeto de los concursos y subasta Pesetas

CONCURS ü s

27

Concesión y explotación durante cin­
co años de ui) puesto dedicaejo a la; 
venta de café, té y refrescos en el 
Mercado Centrai de Patatas (planta, 
baja dej Mércado. de la Cebada),; 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial déla provincia y ter­
minaran en la fecha que al margen se; 
indica.—Canon anual........ ..............

Suministro' de 500 toneladas de carbón 
vegetal co i destino a los gasógenos 
municipales,—Plazo de adniis-ón de' 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a coirer y contarse 
desde el siguiente al en que aparez- 

*ca el anuncio en el Boletín Oficíai 
del Estado y terminarán én la fecha 
que al margen se nidica. —Precio 
tipo, el que señalen los licitadores 
en sus proposiciones, bien para la 
totalidad, bien por partes nunca in­
feriores a ,100 toneladas. (Segundo 
concurso.)

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de refrescos sito en el paseo de Ro­
sales (plazoleta 'del quiosco de- la 
Banda), y para la venta de flores sito 
en la Avenida de Calvo Sotelo, fren­
te a la iglesia de San Pasi ual (ac­
tualmente puesto).—Plszo de admi­
sión dé solicitudes: un mes. que em­
pezará a correr y contarse desde el 
día siguiente'al en que se publique 
el anuncio en v) B oletín del Ayunta­
miento DE M adrid y  terminará en la 
fecha que al margen se indica —Ca­
non anual para cada quiosco.......

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la Avenida de 
Calvo Sotelo, frente al número 12, 
y en Alcalá-Plaza de la Independen­
cia. Para la. venta de refrescos sitos 
en !a Avenida del Generalísimo, 
frente a la Escuela Superior de!

3.000

1.800

i
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Pechas

27 julio

27

Objeto de [os concursos y subasta

Ejército; en la Avenida de! Genera­
lísimo, frente al número' en la 
Avenida del General istmo, frente al 
número 27; en la Avenida de! Gene­
ralísimo, final, lado derecho, ^ente 
a los jardines; y para la venta de 
florea sito en la plaza de ( haniberl. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente ai en 
que se publique el anuncio en el Bo-, 
letIn del A vuntamiento de M adrid 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica. -  Canon anual,para
cada quiosco,............. ..........., ........

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta; 
de periódicos s i t os  en Barceló- 
Fuencarral, en la glorieta de la Igle- 
sia-Eloy Gonzalo, en la plaza de 
(.diatnberí, en la glorieta de Queve- 
do-San Bernardo, en t iiairo Cami- 
nos-Kaimundo Fernández Vülaver- 
de, en Serranó-Lísta, frente el-nú­
mero 70; en Serraiio-Qoya, en Se- 
rr no-Diego de. León, en Atocha, 
frente al número 122; en la glorieta 
del Emperador Carlos V (antes Ato- 
cha).Ministerio, en la plaza de Espa- 
ña-Avenida de José Antonio, en iá 
glorieta de San Bernardo-Alberto 
Aguilera y en Cuatro Caminos-Reí 
na Victoria, Para la venta de refres­
cos sitos en él paseo de Rosales, <?on 
vuelta a la calle de Moret, casi fren­
te a la de Ferraz; en el paseo de Ro­
sales, entre las calles de Edja y Lis 
boa; en el paseo de Rosales, entre 
las calles de Quintana y Buen Suce­
so; en el paseo de Rosales-Rome o 
Robledo; en el paseo tie Rosales-Al- 
taniiraiio; en !a plaza de Bilbao, fren­
te al número I, y en la plaza de Es­
paña, borde^del jardín. Para la venta 
de flores sitos en la plaza de BNbaó- 
Clavel, en ta glorieta de .Bilbao 
(acera de los impares)-Uich na.' 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el-d a siguiente al en 
que se publique el anuncio en ei B o­
letín DEL Ayuntamiento de M adrid ' 
y terminará en la fecha que ál mar­
gen se indica. Canon anual par^
cada quiosco.....................................

Arriendo y explotación durante quince 
años de ius quioscos para la venta 
de perióilicüs sitos en la plaza ue 
Tirso de Molina-Colegiata, en Ge­
neral Martínez Campos-Miguel An­
gel, en Serrano-Joaquin Gostíj, en 
Conde de Pefíalver-Lista, en Argu- 
mosa. frente ai número I; en c! pa­
seo de las Delicias, (rente al núme­
ro 2; en la plaza de Cascorro, rin­

' copada, frente a la estatua; eirPuer^ 
ta Cerrada, entre Latoneros y Tin­
toreros; en la pnerla de Toledo, 
solar frente al Mercado de Pescados, 
y en Marqués de Urquíjo-Ferraz, 
Para la venta de refrescos sitos en 
la plaza de San Miliáti. en ias Visti­
llas Gabriel Miró y én el paseo de la 
Florida-Estación del tranvía; y pard 
la venta de flores sitos en la plaza 
de Tirso de Molina, frente al cine­
matógrafo Progreso, y en la glorieta 
de Quevedo.—Plazo de athiiisíón de 
solicitudes: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el día si­
guiente al en -que se publique el 
ammctü en-el B oletín del Avunta- 
MIENTO DE M adrid y terminará en la 
fecha que ai margen se. indica. .  
Canon anual para cada quiosco

Pesetas

1.5C0

Fechas

27 julio

27

1.200

Objeto de las concursas y subasta

Arriendo y explotación durante quince 
años de ios quioscos para ia venta 
^e periódicos sitos en Joaquín Qar 
cía Morato-Rfos Rosas, en Palos de 
Moguei-Delicias, en la glorieta de 
Embajadores, en la ronda' del Conde 
Duque; y para la venta de refrescos 
sitos en la Dehesa de la Villa, a la 
izquierda de la Avenida de Alfon 
so XIII; en la Dehesa de la Villa, bi­
furcación de la carretera de bajada 
a Puerta de Hierro, próximo ala ace­
quia del Canal tiel Norte; en la Dehe­
sa de la Villa (Francos Rudríguez)- 
Avenida de Alfonso XIII; en la calle 
de Ibiza y en la glorieta de Embaja 
dores, frente al bulevar, detrás de 
ia estación del Metropolitano.-Pfa- 
ío de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse de-de el día siguiente al en 
que se publique ei anuncio en é! B o­
letín DEL A yuntamiento de M adrid-y, 
terminará en la fecha que al margen 
se indica.—Canon anual para cada
quiosco....... ..................... ..............

Arriendo y explotación durant quince 
años d I quiosco para ia venta de ta­
bacos sito en Bravo Mur ¡Do-Francos 
Rodriguez.—Plazo de admisióit de 
solicitudes: un mes. que empezará a 
correr y contarse'desde el día si 
guiente'af eri que se publique el 
anuncio eh el BuleiIn del Ayunta­
miento de Madr;d y terminará en la 
fecha que al margen se indica,—Ca­
non anual 

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quio eos para la venta 
de refrescos sitos en el paseo de 
Rosales, entre las calles del Buen 
Suceso y Marqués de Urquijo; en !a 
plaza de Tirso de Moliria-Duque de 
Alba, y Moret-Ruperto Chapf.-Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique el a'nuncio’ en el Bole­
tIn del AvunT'MIENTO. DE -Madrid y 
terminará en la fecha que al margen 
se indique —Canon anual para cada 
quiosco..............................................

Píirú recjatutícioííes por dies días hábites, 
Qti& empegarán a  correr y  contarse tíestle 
el siguiente al en Qhe aparpEca ei únitncio 
en eí Boletín Ofíciul de la pronirteia y 
terptinaréii en la /erftn .oue ai mtirgett 

se indique:
Subasta de! derribo y aprovechamiento 

de los materiales-de la finca núme­
ro tl4 moderno de'la calle de Tole­
do, con vuelta a la de la Ventosa. 
Precio tipo......... . ................. ...........

Pesetas

720-

600

1.200

Î 0.000

900

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ;

Relativos a subastas y eoncursos, línea. . , 3 ,5 0  
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú-

btica, línea............................................. 0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, - 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se pubü* 
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia 3 los fines de la Jícencíp soli­
citada, línea.................................................  1 ,5 0
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen. -______ _̂_________■ .
Sección de Cultura *t Información, — Artes Gráficas MonlclpalsB


